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ADQUISICI0NTES PERJUDICIAL ES. 

Los mas impacientes, ó los menos 
süü'id08 de aquellas Hondadas masas, 
llamados por el señor Pidal. se en
tran poi* las puertas del partido con-
gevador. para arrancarle en los pri-
ffleros momentos su apellido de l i 
beral. 

La entrada de semejantes políti
cos, ohLdados en los rincones de las 
sacristías, y entregados á hipócritas 
y páblicas oraciones, ha producido 
en el país verdadera impresión, pues 
al verlos llegar, ha recordado, entre 
pesaroso y espantado, aquellas épo
cas de funesta reacción que agita
ron las pasiones y . deseDcadenaron 
la tormenta. 

Desde que tuvo lugar el hecho 
glorioso de la reivindicación de Sa-
gunto, todos alimentamos la espe
ranza, y tuvimos después la creen
cia, de que la política española en
traba por derroteros mas seguros, por 
caminos despejados. 

La política desarrollada por el se-
lor Cánovas durante el primer mi -
.listerio ¡conservador; aquel go
bierno del cual formaban parte el 
señor U omero Robledo y el ilustre 
malogrado Ayala; aquella manera 
de resistir las exigencias y las 
intransigencias del moderantismo 
histórico, indicaban un cambio pro
vechoso en nuestras costumbres po
líticas, una manera de ser comple
tamente diversa de la política con
servadora. 

El señor Cánovas no solo rechazó 
en aquella época el concurso de los 
üeo-católicos, sino que lanzó enér
gico anatema'contra algunos de sus 
Iñigos que quisieron hacer gala de 
^tolerancias al discutirse la base .1 í 
de la Constitución. . 

Pero toda aquella política se ha 
dado al olvido en esta su segunda 
etapa del partido conservador; á las 
tolerancias de ayer se suceden con 
ft^l acuercio las intransigencias de 
^J; á la confianza despertada en su 
Pernera época, ha sustituido la re-
^Q^a inquietud de ésta, anta el 
eiüor de que continúen avanzando 

P01' el plano de la reacción. 
' Los enemigos del sistema parla-

Ontario, los que pedian toda clase 
^ anatemas contra^ el parlamenta
do , llegan en la ocasión presente, 

aíaQosos de distritos, para hacer de 

las futuras Cortes algo parecido k 
los antiguos concilios regionales. 

Adquisiciones peligrosas sonéstas 
que está haciendo el Gobierno entre 
tertulios de sacristía y carlistas im
pacientes; porque toda la fuerza que 
traigan no se acerca siquiera á equi
librar la que se pierde en la opinión, 
por el gran recelo que producen. 

Parece verdaderamente un sueño 
que, siendo ministro el señor Romero 
Robledo, se deje avanzar y tornar 
participación tan directa y tan real 
á esos intolerantes cogulládos, orí-
gen de nuestros males y causa evi
dente de nuestra decadencia. 

Cuando, por fortuna de todos, les 
habíamos visto desaparecer entre con
servadores j esconderse con los libe
rales, vuelven de nuevo, no habien
do adoptado el espíritu de la época, 
sino con sus mismos odios, con sus 
mismos exclusivismos y con sus per
judiciales y perturvadoras soberbias. 

Desde la composición del actual 
Ministerio hicimos notar esta mani
festación de fuerzas copartícipes en 
el Gobierno, traídas, en nuestro hu
milde concepto, con sobra de im
previsión, 

La política conservadora, para lle
nar su cometido, no tuvo nunca ne
cesidad de pedir á la intolerancia 

I sus recursos, ni á la intransigencia 
| sus resistencias; porque en vez de. 
| obtener ventajas ha de cosechar dis

gustos y dar quizás ocosion á un 
porvenir de contingencias. 

Tal vez perseguido por la fatali
dad de nuestro destino, no haya el 
partido conservador sabido sustraer
se á la nociva influencia del ultra-
montanismo, como medio de que no 
concluya nunca en nuestra política 
1 la exaltación de las pasiones, las 

desarmonías y desabrimientos de 
los partidos. 

Pero es cierto que la aportación 
de esa vieja materia á los contin
gentes constitucionales y parlamen-

| tarios, materia carcomida por el 
tiempo, que para nada sirve y todo 
lo estorba, está siendo la obra impru
dente del partido conservador. 

(De La Gfaceta Universal.) 

LA PROTESTA DE LA PRENSA.. 

Los directores de periódicos que 
abajo firman, esperando obtener el 

concurso de todos sus compañeros, 
se hán reunido para examinar la 
conducta de las autoridades en la 
aplicación de las leyes y disposicio
nes vigentes sobre imprenta, y en 
ella han notado actos contrarios á lo 
que para la libre emisión del pensa
miento establece la Constitución del 
Estado y regula la. ley de policía de 
imprenta de 26 de Julio de 18(j8. 

El primero de estos hechos con
siste en la rí i terada aplicación á los 
periódicos del art. 2 1 de la ley pro
vincial sobre multas gubernativas, 
que está, en lo que á la imprenta se 
refiere, taxátivarnente derogada por 
la citada ley de policía. Esta concul
cación de la ley, que impone una 
pona sin defensa posible para el 
agraviado, y constituye á la autori
dad gubernativa en juez de su pro
pia causa, establece también la mas 
lamentable involucracion del dere
cho, hasta el punto de que priva al 
castigado de los recursos eficaces 
que la ley de policía consigna para 
enmendar los errores é injusticias 
de los gobernadores. 

Así se ha dado el caso de que se 
hayan impuesto recientemente pe-
ñas á periódicos por supuestos ata
ques á la moral y á la decencia pú
blica, términos vagos cuya exten
sión no puede fijarse, cuyos límites 
quedan al capricho de los goberaan-
tes, sin que exista desde este mo
mento criterio seguro para el escri
tor, ni derecho garantido para la 
honra dél ciudadano. Como se ha 
visto también -k los gobernadores de 
algunas provincias imponer multas 
de igual naturaleza á los periódicos 

' que habían censurado sus actos, ha
ciendo por ese medio imposible la 
vida de las publicaciones, que tie
nen su garant ía en las leyes y el 
procedimiento del fuero comua. 

Otro hecho mas grave, puesto que 
atenta á la propiedad y á la vida do 
todo periódico, es la mala interpre
tación de los artículos 816 y 822 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por la cual se introduce el odioso 
secuestro de lo que esta prohibido 
terminantemente sea 'considerado 
instrumento de delito, pues aunque 

providencias.posteriores han reinte
grado la propiedad secuestrada, ni 
el atentado ha sido corregido ni hay 
garant ía alguna de que no vuelva á 

cometerse. 
Renuncian los firmantes a expo

ner otras extralimitaciones cometi
das por los agentes de la autoridad 
para dificultar la circulación de al
gún periódico, asunto que después 
de esclarecido, será objeto de la re
clamación pertinente. 

Sin perjuicio de ejercitar cuantas 
acciones legales nos competan, \OÉ 
que suscriben, bien hallados, en su 
mayoría, con el derecho cómuu que 
ampara á todos sus conciudadanos, 
exponen estos á la opinión pública,-
para que su poderoso auxilio no les 
falte eí firmísimo propósito de soste
ner las leyes desconocidas y de per
seguir á los que las desconocieren. 

A l honrarse la prensa en prime^ 
término con la defensa diaria de las 
leyes y de la recta aplicación del ' 
derecho, no hade dejar pasar sin pro
testa las injusticias cometidas, para 
que su silencio no se interprete co
mo complicidad, apocamiento ú ol
vido de deberes sagrados, y para; 
que no sirva á nadie de aliento en 
sus persecuciones á la prensa.-

Protestan, pues, enérgicamente 
contra tales desafueros que, repiti-
dos, son indicio de hostilidad siste
mática hacia la más -preciada de 
nuestras libertades, y protestan con
tra todo aquello que se oponga á lo 
que la Constitución y las leyes de--
ter minan. 

Madrid 12 de Marzo de 1884.—-
Vov: E t IrdpÉxiáti Andrés Mellado. 
—Por La PühU'óidad, de Barcelona, 
Miguel Moray ta.—Por JEl Diario de 
ta Tarde, Pablo Nougués.—-Por La 
Izquierda Dinistica, Joaquin Gon-
,zalez Fiorj.—Por La Agencia Eura-
pea, Ricardo López Vázquez.—dPor 
Las Dominicales, Ramón Chies.— 
Por E l Progreso, Andrés Solís.—• 
Por E l Constitucional, José Arroyo 
y Cobo.—Por Z«. BepíiUica,- Teles-
foro Ojea.—Por' É l (liólo, Manuel 
Troyano.—Por E í Correo,- José Fe--
rreras.—Por La EspaM Financie
ra, Miguel HiraldeZ' de: Acosta.— 

l Por Zr¿ Mariselas J,-Siváx\ Rabad uí.-



¿EL EGO DE O.REXSE 

—Per E l Eco Nacional, Guillermo 
Autran.—Por ' I M América, Rafael 
iCoineuge.—Por E l Eco de Madrid., 
Eduardo de Santiago Fuentes.— 
Por La Discusión, Bernardo García. 
— Por E l Pr/Mlon Nacióndl, Anto
nio Rivera.—Por L a Prensa Moder
na, Joa^iiin ^BaÉion.'—Por Ẑ z Bro
ma, Eloy P. Buxó.—Por Las Nove
dades, Ramón Meig-ares.—Por E l 
Motín, Juan Vallejo.-—Par Z« Mon
taña, Felipe.Salas Arrióla.—Por La 
Marina, .Earique Muñiz.—Por E l 
Cencorroy Luis Marayer.—Por MI 
Porvenir., José Miralles.—Por E l 
Liberal, Mariano Araus.—Por E l 
Dia, Juan de (Juesada.—Por Z a 
Hería, Emilio Sánchez Pastor. 

* « 
Acto continuo se aprobaron ^por 

unanimidad los acuerdos siguientes: 
«1,° Constituir una asociación 

de'la prensa esp mdla, que durará 
mientras las circunstancias ¡lo exi
jan, para ia defensa mutua de 'los 
perióddeos, cuando sean objeto de 
medidas arbitrarias. 

•2.° Nombrar una comisión que 
en lo sucesivo examine y .estudie 
cuantas medidas gubernativas^ j u 
diciales, fuera-de derecho, se inten
ten contra las publicaciones perió
dicas, para protestar colectivamente 
cuando proceda y entablar las que
rellas, recursos y acciones que com
peten á los agraviados sin que esto 
implique el menor acuerdo sobre 
idea ó acto alguno de carácter polí_ 
tico. 

3.° Invitar á los periódicos de 
provincias para que se adhieran "B 
la protesta y á estos acuerdos.» 

Para formar la comisiou á que se 
refiere el segundo acuerdo fueron 
nombrados los seiio^es Sánchez Pas
t o r Araus. .González Piori, Iroyano 
y Quesada. 

EL ECO DE OUEXSIS, cual ya ha te^ 
nido el ̂ honor de manifestarlo ;tele_ 
gráficamente á la comisión nombra, 
da, se adhiere en un todo y por todo 
y sin reservas de ningún género á lo 
acordado por sus colegas do Madri d 
y á este fin pone ,su valimiento,.par 
pequeño que,este sea. al servicio de 
aquellos periódicos que se vean ^ar-
bitrariamente perseguidos por los 
furores de :1a reacción. 

Encontramos aceptableéi siguien
te medio, propuesto f o.i el Faro de 
V^o para poner término á los abusos 
que con las empresas periodísticas 
se vienen cometiendo desde larga fe
cha y con sensible frecuencia. 

Creemos que uno de los medios 
más fácil y adecuado para poder co

nocer y corregir las faltas cometidas 
en el servicio de Correos, de las que 
de a n t i g u ó l e hace eco la prensa, 
seria disponer que en todas la^ Ad-
mihi rtraciones del ramo se llevase 
uu libro foliado y visado por la 'Di
rección ó la A utóridad judicial ó ci
vi l del pueblo, en cuyo libro el pú
blico pudiese consignar sus quejas 
de cuyo contenido se daría cuenta 
todos'los meses á la Dirección gene
ral, por medio de un acta con el vis
to bueno del Juzgado ó la Alcaldía, 
á fin de que por aquel centro direc
tivo se atendiese á las reclamacio
nes consignadas. 

• 

Leemos en E l Ammciador áe 'PoTi-
tevedra: 

(día sido trasladado á la Audiencia 
de Mondoñedo don Telmo Alvarez 
Mera, uno de los que han sido des
tinados aqui al instalarse los nue
vos tribunales. De aquellos funcio-
narios solo queda uno, que es el Pre
sidente don Bernardo Carril Garda. 

El caso es, que, al hablarle de la 
.traslación del señor Alvarez Mera, 
no falta quien la relacione con la 
.digna y justa resolución que acaba 
de dictar la sala,2.a de esta Audien
cia de la cual era Presidente en los 
expedientes de visita de los Ayun
tamientos de Estrada y Silleda, re
mitidos por el señor Gobernador civil 
.á dicho Tribunal para procesar y 
suspender en sus cargos á los alcal
aes y concejales. 

Si la molestia que al Sr. Alvarez 
acaban de ocasionar los conservado-
¿res de Pontevedra es debida á lo que 
se dice, reciba el digno é integro 
Magistrado nuestra más sincera y 
cumplida enhorabuena. 

Lo mismo que en Orense: si estor
ban los Magistrados, se apartan co
mo los fardos que interceptan el paso; 
y si existe algún juez de Instrucioa 
tquo inspire sospechas de liberalismo, 
se le manda á (lañarlas ó se le ins
truye expediente con cualquier mo-
.tivo para declararlo cesante. 

¡Que respeto á la Magistratura! 

En Carmona está muy preocupa
da la opinión con un extraño suceso 
del cual dá cuenta un periódico de 
Sevilla en los siguientes términos: 

Según parece, hace breves dias 
ŝ  remitió desde Sevilla al jefe de la 
estación del ferro-carril en aquella 
localidad una caja; abierta está, se 
.encontró que contenia un niño, que 
aún estaba vivo, y una carta en la 
cual se interesaba á la persona que 
abriera aquella, cuidara de la exis
tencia de le tierna criatura. 

Noticiosa una pobre mujer, en la 
vía férrea de que el referido sujeto 
se negaba á hacerse cargo del niño, 
se ofreció espontáneamente á prohi
jarlo, cuyo rasgo humanitario vio 
coronado por el mejor éxitiD. 

Llevóse consigo el niño y^ cual, no 
seria su sorpresa al encontrarse, al 
ir á desnudarlo por primera vez, una 
suma considerable en billetes, que 
estaban envueltos on las ropas de 
aquel. 

Añádese en Carmona, que actual
mente la persona que recibió la caja 
trata de que le sea devuelto por la 

•mujer el .niño, y que se le entregue ^ 
la expresada cantidad. 

Dice E l Correo, periódico de Ma
drid: 

«En la prensa se nota hoy cierta 
reacción, contraria á la importancia 
que en los primeros momentos se-dio 
al sueesíí de' ía calle de Liria, llegan
do / | / D í a por medio de una interro
gación á titubear sobre la verdad 
completa de lo que haya podido ocu-

Pero como en estas cosas, convie
ne Ir fijando los hechos, hemos de 
decir, que según vemos t n varios 
colegas, la primera detención fué la 
del escritor señor Martí y MiqueL, 
que vive también en la calle de 
Liria. E l señor Miquel estaba con
versando con su escribiente, tivs 
argentos de uniforme y uno de pai
sano. 

Hedías estas detenciones por el 
jefe del cuerpo de orden público, se 
trasladó, dentro de la misma casi, 
al cuarto del general Vela.rde, que 
dícese estaba jugando con una de 
süs niaas. sin que hubiese otras per
sonas; también fueron registrados 
sus papeles y luego detenido. Con 
tal motivo y al llegar á este es-tre -
mo, añade un colega: 

«Viven con el general su señora, 
tres hijos de, muy corta edad y su 
cuñado, jóven que cuenta unos vein
ticinco años. Desde que regresó de 
Canarias, donde vivió cuatro años 
desterrado, hasta que la izquierda 
idinástica llegó al poder, el general 
Velarle, nombrado para el cargo de 
vocal del Consejo Supremo de la 
Guerra, vivia tranquilamente en su 
propiedad de Peña-Castillo, iume-
aiata á la ciudad de Santander.» 

En cuanto al brigadier Villacam-
pa, fué preso también la noche del 
sábado, mejor dicho, la madrugada 
del domingo, en su casa de la calle 
de Leganitos, encontrándosele acos
tado. 

El señor Moran y el presbítero 
señor Lahoz, individuos de la Junta 
directiva del partido progresista-de
mocrático, pero no redactores de E l 
Porvenir, como ayer se dijo, vieron 
también su casa registrada en la 
madrugada del domingo, y lu^go 
conducidos al gobierno de provin
cia, y de allí, después de interroga
dos por el brigadier Cirizá, enviados 
á las prisiones militares. 

De estas declaraciones y de otras, 
resultó que se puso en libertad á l a 
portera de la casa de la calle de L i 
ria, jal.escribiente del señor Marti 
y Miquel. ' ; 

Las diligencias continuarán hoy. 
Para concluir, hemos de .decir, 

que E l Porvenir dice que no es 
exacto se haya i encontrado papeles 
de importancia á los detenidos; que 
E l Progreso recuerda lo que ocurrió 
en la calle de la Presa; que E l Globo 
dice que anoche, en los mismos cen
tros oficiales, se principiaba á qui
tar importancia al suceso; y por úl
timo, que los periódicos ministeria
les ponderan la gravedad : del inci
dente, y alaban la vigilancia y ener
gía del,Gobierno.» 

Lor conservadores no pueden v i 
vir sin llevar la intranquilidad á to
das partes. 

Revista (le Tribiiíiaks 

.AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 

EXTRACTO DE LOS JUICIOS ORALES Y 
PÚBLICOS CELEBRADOS DES]§E.L0 

DE FEBRERO HASTA LA FECHA 

Cansa instruida contra Alejos Ro* 
driguez y Manuel G-a-ndareU y 

. sustanciada en. el Judiado de ins* 
tr.uccion de RihadAvia, sohre enve-. 
nenamiento de José • Qándamela,. 

: su mujer Cayetana Taljoada y una 
niña llarñida Ramona Vázquez. 

( C r í n t i n u a c i o n ) 

—Defensor.—Y porqué lo juzga 
usted bastante torpe* 

Testigo.—Porque faguia moitas 
tonterías. 

Defensor.—Y a V. que le parece, 
Gandarela seria el muchacho mas 
torpe del pueblo, ó hábna otros quo 
fuesen más, ó, por lo" menos, tanto 
como él? -

Testigo.—f'ra min era q mais bu
rro de todos; moito, moito. 

Defensor.—Basta. 
Presidente.—Habéis dicho que el 

procesado Manu 1 Gandarela hacia 
muchas tonterías- Esplicadme algu
na de ellas. 

Testigo.—Facia así; vamos, era 
tóntiño de todo. 

Presidente.—Quiero que me refi
ráis alguna de las tonterías que le 
hayais|visto, hacer. 

Tes t i go . -As í , iba c' o gando y 
He pegaba.mucho y lie batía con va
ras n as pérñás. Y" cuando andaba, 
junto con los outros chicos les fa
guia muchas trampas y asi. 
• Presidente.—Y eso para el testigo, 
que acusa, es tontería o malicia? 

Testigo.—I ra min esas son bul-ra
das, era muy tontiño. 

Presidente.—Retírese V. 
Declaración de Domingo Rodrignez. 

Presidente. (Por las generales de 
la ley). 

Fiscal.—Conoce us t ed ' á . Manuel 
Gandarela y le ha tratado .con fre-
cueocia? 

Testigo.—Si señoí*. 
Fiscal.—Le conceptúa V. con cri

terio bastante para conocer el bieu 
y el mal? 

Testigo. — Hace ya dos años que 
no lo he visto, porque anduve tra
bajando en Portugal. 

Fiscal.—Me refiero á la época en 
que V. le trataba. 

Testigo.—Entonces no era nada 
listo como los otros muchachos, no 
distinguía la acción buena de la 
mala. 

Fiscal.—En qué funda V. su di
cho? - . 

Testigo.—En todo, lo que yo ob-

Fiscal.—Puede V. referir algún 
hecho concreto? . 

Testigo.—Si le mandaban algo, ^ 
hacia al revés; s i . le decían: ve po1* 
yerba, iba á otra cosa. No com
prendía nada. 

Fiscal.—Basta. , 
Presidente,—El defensor de Ma

nuel Gandarela. 
Defensor (Sr. -F. Cid).—No teng 

nada que preguntar. ; a1 
Presidente.—El letrado de Alejos 

Eodriguez. 
Defensor (Sr. G. Ferreiro) 

poco. 



EL ECO DE ORENSE. 

. Unt3i^-Pü3 le V . retirarse. 
' i Z-ioii de Rmon Roarigufíz 
' vipntp (después de exammar-

r ^ » l e s d e la l e y ) . - E l elído defensor de Alejos Rodri-

tensor (Si
to le pe ̂  

i ^ t i ^ C e n o . seuor ,áminrm^ 
ifhizo mal maguaos anadie, 

£aío sepia, tampoco. 
^ i S - S e g a ü eso, Alejo t i c -

V. á 

o-ozaba 'de buena opiuioa 

Presidenta.—Y á que iba 
misa? 

Procesado.—Non sei. 
Presidente.—Sabe V. en qué con 

siste la misa? | 
Proces ido.—Non señor. ^ .} 
Presidente.—Puando V. iba con 

;£n9or .(Sr. G. Ferreiro).-Que el ganario se quedaba V. f a r d a n - • 
S o le merece á V. el procesado dof0 eil el m0Ilttí? 

UAririmiez? Procesado.—Si señor. 
Prosideute.—Y para qué? 
Procesado.—Pra tang'aelo. 
Presidente.-Y si el g-anado en: 

traba en alguna finca agena, que 
hacía usted? . 

Procesado.—Lo tanguia. 
Presidente.—Y para que necesita

ba V. hacer eso'? . 
Procesado.—Non sei. . 
Presidente.—No podiá Y. dejarlo 

i que entrase? 
Proc^sodo.—Non sei. 
Presidente.—Figúrese V. que :OS 

bueyes se entraban en una viña y 
ompian las cepas, que hacia V? 

Procesado—Tanguelos para el 
monte. WK , 

Presidente.—Y eso porque lo ha
cia V? 

Procesado.—Non sei. . . 
Presidente.-Lo que no sabe Y. es 

decir la verdad. Siéntese Y. 

á las corporaciones populares? ¿No 
podría suceder en varias ocasiones 
que e s t o s í O í ^ ^ de especialísimo 
¿ u s t o se hubiesen extralimitado, to-
mando repleciones.Tuéí-a del circu
lo de sus •facultades-; y que; por lo 
mismo hubieran, incurrido en taitas 
o-raves, cuya responsabilidad habría 
de ser exigida par los . .tribunales 
competentes? 

Pues hemos oido asegurar que se 
dan casos,;.... 

J e todos sus'convecinos? 
VtiffOv-Si señor. • . . 
S S o r . - E l 6 de Marzo del ano 

f ^ t u c S d e J s é Ganda-j 
rtílft? .1 • ~ • -

Tpsti^o.—Si señor. 
g ^ o r . ^ K n t r ó V. en casa de 

Gandarela? ^. _ • 
ivstio-o.—Si señor. 
üetoor.—Recuerda V. si entre 

las personas que había dentro de 
¿ a casa, estaba Marta Ganda-
^ a-

Testigo.—Si sefior. x . 
Defensor.-Recuerda Y. en que se 

0CSil-Me parece que estaba 
cuidando á los enfermos y hacién
doles remedios. 

Defensor,—Basta. > . 
Presidente.-El ministerio publi-

00 
Fiscal.—Nada tengo que pre-

juntar. ., XT 
v Presidente.—Retírese Y. 

Bedaracion de Joaquín Rodríguez 

Presidente (por las generales de 
la leyj.—El abogado defensor de 
Alejos Rodríguez. , 

Defensor(Sr. G.Ferreiro).-Acom-
paüó V. al procesado Alejos ^ t a la 
casa de José Gandarola el á m b de 
Marzo de 1883.' 

Testigo.—Si señor, yo y mas otro 
vecino. , , . „ 

Defensor.—Cuando ustedes llega
ron á casa de Gandarela estaba ya 
dentro de la misma la mujer de Ale
jos9 

Testigo.—Si señor. 
Defensor.—Le consta a Y . eso por 

haberla visto, 6 porque se lo hayan 
dicho? , „ 

Testigo—La vin desde fuera por
que andaba ella en la cocina. _ 

Defensor.-Y V. sabe que fchacia 
allí? 

Testigo.—No señor. 
Defensor.—Basta. . 
Presidente.—El ministerio publi-
Fiscal.—Dijo Y. que se había que

dado en la calle. ¿Cómo pudo Y. ver 
entonces que estaba dentro de casa 
Marta Gandarela? 

Testigo.—Muy bien, porque la 
cocina era terrena y desde la calle se 
veia todo. 

Fiscal.—Basta. 
Presidente.—Retírese V. 

Manuel Gandarela. 

Presidente.—Usted sabe la doctri
na cristiana? 

Procesado.—Non señor. , 
Presidente.—Usted se coníeso al

guna vez? 
Procesado.—Non señor. ] 
Presidente.—Usted iba á misa? 
Procesado—Si señor. 

A petición del ministerio publico 
se da lectura por el secretario al dic
tamen pericial de los señores íarma-
céuticos don Cárlos Valencia Pérez 
v don Antonio Gaite Lleves. De el 
'resalta que en los restos orgánicos 
dp la difunta Ramona Vázquez se 
encontró ácido arsenioso en gran 
Cantidad, para cuya averiguación 
efectuaren multitud de experimen
tos químicos, practicando, al efecto, 
todos los requisitos recomendado.-
por la ciencia. 

•'•C6ntimmeVrrt'WÍ!uiento electoral 
4sra" pVo v iñe ta / ' 

dnitimos decir ennuestro numero 
anterior que habían sido traslada os 
los oneces de Viana, GmZo y c ^ a ¡ 
nova, v.añadimos ahora que lo 
áltimamente el de Oarballino. 

\ l avuntamiento de Yillar de Ba
rrió se le suspende y declara proce
sado por ol ínismo supuesto 
ane al del Pereiro, o sea por la io 
^ d a ^ d ^ firmas. ,También l o ^ e ^ 
SeSarreaus^n^l partido de Gi zo 
y al de Trasm.ras no sabemos lo .que 
le sucede. 

Hem^nido asegurar 
penderán á alg^oS f n ^ deLdostuto 

Trives, cosa en verdad que uos 
sorp 4 l l é V honra poco al .señor íeu-
S fátu^llo^ contornos, porque si 
^ d o ^ a n t a iníluencia eL seno 
l a S Y estando en pleno .poder 
S ^ e s ( & : uiediOs-¿qué resu tado 

si el cuerpo electorol go
mase de lo qué debía gozar. 

que ha de dejar recuerdos indelebles 
de su talento curialesco. i 

En su primera administración lo 
ejerció de otra manera, porque eran 
éseepci'ónaleá las circunstaacías; pe-
rO -de esta vez' tiene pof necesidad 
que violentarse á fin de salir airoso 
en su empresa. 

Desplega toda sü actividad en pro
cesar á las corporaciones, trabaja 
inusitadamente en examinar los re
partimientos de consumos para sin 
responsabilidad, escudado con. los 
tribunales lograr laá suspensiones, 
.pero lo hace solo de aquellas que ib 
son -hostiles. 

¡Lástima que el señoí Bu^allal no 
^ivifese entre nosotros, para que des 
pues recojiese el fruto de sus afanes. 

INFORMES 

Presidente!-Por terminado el pe
ríodo probatorio. El ministerio pu
blico tiene la palabra para acusa
ción. 

( Coatí iimrd). 

Ecos 

; El magistrado de lá Audiencia de 
lo c i i m i ^ l detesta, F O V I U ^ ^ 
Augusto Alvarez Seara, ña siao 
trasladado á la de Pontevedra. 

... Se halla Vacante el registro de lá 
Prop edad de Puebla de Trives; de. 
coarta clase, con ñan^ade 1.000 pe
setas, cuya provisión tendrá lugar 
por cónenrsó entre los registradores 
que lo'soliciten, según lo dispuesto 
en la le^ Hipotecar á, reglamento 
para su ejecución y real decreto de 
27 de. Junio de 18o9. 

.Lo^ aspirantes elevarán sus solici
tudes al- Crobieruo por' conducto de 
la Dirección, general del ramo, den
tro del improrogable término de'se
senta días naturales; contados desde 
el siguiente al de la publicación de 

i la convocatoria en la Gaceta. 
También se halla el de Chantada, 

de igual categoría, con la fianza de 
1.125 pesetas, que ha de p rov i s t eo 
por concursó como-Cl anterior. 

; . • ^ , . , , 

Han sido noubradog comisarios re
gios de Agricultura Indus t r^y Co
mercio de esta provincia D. Eduardo 

•Macia y don Isidoro Temes. 

F l Progreso, en uno de sus últi
mos números, dice respecto del j uez 
que mandó recojer las formas de su 
establecimiento: 

«Decidadamente el señor Calleja 
está abandonado de la mano de la 
situación, y lo que es peor censura
do por ella. E l elemento .rmnisterial 
desea quitarse el sambenito de enci
ma, y con la mayor frescura dice 
aue el Gobierno no puede m dehe se? 
lesponsable de que un ̂ uez interp^te 
Zljor ó peor las leyes ni que Jas 
aplique de este ó del otro rnodo* . 

Con que ya lo sabe el señor Cálle-
ia- el Gobierno se lava las manos co
mo Pilatos, y le sentencia a sufrir 
la pena á que se ha hecho acreedor, 
por no atender las ordenes del conde 
ie Toreno; sumiso a la disciplina de 
un partido que exige que se cumpla 
lo dispuesto sin replicar.» : .... 

Sucederá lo mismo k Xô  Galhjas 
de esta provincia, que andan poi 
esos mundos de Dios procesando 
Atamientos por . * ^ ^ | 
nuedan haber cometido delitos, para 
& discutible honra de » 
der en el ejercicio de sus tanciones 

Sin M a c ó n el laudable p r j ^ ^ o 
de qué:;no queden en cuadro as oü 
c ^ s de Hacienda.ePse^r D e ^ 
rio de ésta provincia-suele no comu 
n k ¿ r órdenes de ceséá los: em-

Socuellas h a s t . ^ 
presentan los nombrado paia susti 
luirles. Este nuevo método de co 
municar cesantías podra ser útil al 
Estado-pero nos parece po.o cris 
t ianoí •• ; .• 

Ha fallecido en Mondoñedo el jo-
E ven abogado don José' Yazquez Sei-
i;'jo, hijo de esta ciudad. 

Telegramas 

Ha skío nombrado magistrado le 
la Audtehcia de esta provincia, don 
Josó:Oarcia Centeno. • • • 

s[ ggrim ^ ^ r l ^ , - ^ p e r i o ^ de his 
G a r i d a ^ - e t r ^ ^ a 

sido ñombVadasuperiora ^ M ^ } ; 
prestan 'servicio en; el hospital. e. 
inclusa dé esta provincia. 

tria.;y comercia ae.:.«sja . 
T I estros querida amigos douJuan 
.nuestiub 5 ^ dón Vicente Ma-
Fuentes. Pérez . y-,auH , * 1H. <-,.. Í; . : 
nuelPuga; ^ : - i ^ • • 

.... . é^,... ,'. >' , 
Dado el proceder político de don 

j l l íumoi B u c l es indudable 

Madrid Í 9 

f í a sido i*i*<ísd ©I geiltói4*!! F e -

b i l l a s í n m ^ í a c í o r i ^ á e H a -
$ v i á hallároaís© dos s»«ü^s j o 
pados, ' ^ u ó t a m e los «lilpables» 
de tan l iorriblc a«4o. 

Tranqui l idad . 

í'mp . de EL ECO DÉ ORENSEJ 

Alba, 15 



ÍEL ECO DH: QRENTSE. 

Catarros yulmonares 

ESFíllAOOS y DeMlidaddel'iaismo ' 
' TISIS , Asmas ; 

Curación rap/tía / cierta por ¡as 

PTPí 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

v i l ; 

M I y i ¥ i M y i l j y | 
de TEOÜETTE-PERRET I 

c o a C E E O S O T A de B . I Y A . A L Ü Ü I T U A N dfi N ü f i D E G A S 
y BA1SAIÍ0 de T ú L U . > 

Este producto infalible para curar S1 
'radicálmejate todas las J?*í./V•^•-^ 
.aumlaíles tic Jan Vins reapira-
>f:«rf«s, está recomendado ,por Ijis ^ 
i coiebridades medicales como el único1 
•eíicaz. 

Es el único, que adctnas de no. 
.faligar el estomago, le IbrUíica. l e ^ 
• reconstituye, y despierta el apetito 
d̂os gotas poi' la mañana y por la ii'jchc' 

'triunfande los casos mas rebeldes. 

Deposito ;principal-; 

P A f í l S , 165, rué Saint-Antoino, PARJS £ 

1 «n ia$ priatípales Farmacias. ^ 

* Exijir eí Bello del. Cíotoiemo^ 
'francés- sobre el frasco para evitar > 
[ las falsificaciones. ^ 

m 

Compaíiia de seguros reunidos 

GARANTÍAS 

1 11 i 

¡124 

l i a n m m m e n l a E x o o s t c í o i i ¡ i e 

irci 
Capital socÁal 
í . ^ ^ ü S ÍÍYÍX. efectivos. 

fTT) 
A voluntad da stis 
dueños se venden 

Primas y reservas'. 

Esta grao compañía nació-
nal cu\o c-piial de 48 mi l lo
nes de r.^ülcs 00 nominales se 
no EFEcii^s es superior al 
de las demái? compañias que 
operan en España; asegura i 
conlra el incendio, sobre la v p ^ n i o ^ ^ i , ^ ' n » 
vida y el riesgo man limo ^ oolevt,tlla D !iamon ^ ' m n Suetro, calle de las Tien 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con-

nico representante en las provincias de Orense, Lugo 
tevedra D. Ramón G a m a Sueiro, calle de las % 

das, esquina á l a Plaza Mayor, almacén de calzado. 

las casas números 19 y 20 de la nía- U[;{m\ / l ^ ha cabido inspirar ^ 
aa de ia Constitución de esta ciudad, j aI ímb,1C0 en 19 años que i | 

En el despacho de don Camilo \ c»eíita de existencia durante 
Son, Santo Domingo, 30, de doce de Mos.cuaIes ^ satisfecho por 
la mañana á dos de la tarde se ha_ 
lian de manifiesto los documentos 
posesorios de las mismas, y se reci
ben proposiciones á dichas íiucas 
por término de 20 dias que empeza
rán á contarse desda la fecha, de la 
publicación de-este anuncio. 

siniestros la importante suma 
de fvn, noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein' 
Huno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreirs, calle de San Pedro, 
núm-29-

% Í A Se ve,ule una en las m^joí*es condiciones 
con su correspondiente atalaje, todo nuevo 

En esíaimprenta darí n razón. 

mi mmw musical c iitstriiüieiila 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E - -

mm 
Tmm 

I? 
fJi mm 

)s popuíares de Alicia, dibujados por Guisas ola, y i 
Verso.s de los mas noiablespoetas gallegos. II 

Se vende eo la librería de A. Martínez, Luchana 16 
Coruña, á 2'50 pesetas y se remite a fuera certificada ¡I 
enviando tres pesetas. I 

P O L V O D E . A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O 
INVISIBLE y A DH ERENTE, dá al cútis frescura y trasparencia. 

'INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I s f l 
eri ias farmacias, Perfumerias, Peluquerias y tiendas de quincalla. 

í ^ ^ ^ ^ ^ ^ S^eimíiar ie las FaMlcasiom 

Pianos garantizados de 
las mtijores fábricas, 
entre otras las de 
E r a r , Pleyer Bar, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Caja s dé m úsica en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrnmentos. 
A Ib unís de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

Vertías al coiUailo y k | í t eo« . -—Se aÍ€|BiilaM ó r g a n o s 
J 


